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“Son aquellos que pertenecen al Estado pero que no están al servicio libre de la comu-
nidad, sino destinados al uso privativo de la administración, para sus ines propios, que en 
ocasiones pueden aparecer incompatibles con la utilización innominada. De estos bienes 
se dice que están puestos al servicio del Estado para su uso directo o para la producción 
de ventajas económicas suyas, en la misma forma que lo están los bienes de apropiación 
particular en beneicio de su dueño. De aquí resulta la identidad de regímenes jurídicos 
que se predica de los bienes iscales y la propiedad privada de los particulares”;

Que mediante la Resolución número 001463 del 16 de abril de 2009, el Ministerio de 
Transporte transirió a título gratuito su derecho de dominio sobre el inmueble ubicado 
en la Calle 44 N° 45-50, conocido como “Talleres de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia”, identiicado con Matrícula Inmobiliaria número 001N-5060557 de la Oicina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte y con Referencia Catastral 
número 001-01-0001-0665-85 a favor del municipio de Bello, lo que faculta a la parte a 
quién recibe el inmueble para gozar y disponer sobre el bien, en ejercicio del derecho de 
dominio, con las limitaciones que ijen las leyes;

Que el artículo 568 del Código Civil, establece que: “se llama dominio o propiedad el 
derecho de poseer exclusivamente una cosa y gozar y disponer de ella, sin más limitaciones 
que las establecidas por la ley o por la voluntad del propietario”;

Que el municipio de Bello, con ocasión de la transferencia de dominio efectuada me-
diante la Resolución número 001463 de 2009, ostenta el uso, goce y disposición sobre el 
inmueble ubicado en la Calle 44 N° 45-50, conocido como “Talleres de los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia”, identiicado con Matrícula Inmobiliaria número 001N-5060557 
de la Oicina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte y con Refe-
rencia Catastral número 001-01-0001-0665-85;

Que para efectos de lo anterior, se hace necesario generar condiciones para que el 
bien inmueble antes referenciado cumpla con los ines y objetivos previstos en las dis-
posiciones legales y puedan ser desarrollados de acuerdo con las opciones viables en el 
marco de la normatividad vigente;

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1°. Modiicar el artículo 3° de la Resolución número 0001463 del 16 de abril 
de 2009, modiicado por el artículo 1° de la Resolución número 2417 del 15 de agosto 
de 2014, el cual quedará así: 

“Destinación del bien. El municipio de Bello en ejercicio del derecho de dominio 
sobre el inmueble objeto de transferencia, dispondrá del mismo para la consecución de 
los ines del Estado, salvaguardando las disposiciones de la Ley 708 de 2001 y, adicional-
mente, podrá disponer del mismo para la promoción y creación, el estudio, la práctica, 
la investigación y la difusión de las diversas manifestaciones artísticas y culturales y en 
especial para el desarrollo de actividades, instrucción y educación de artes y oicios. 

Parágrafo 1°. El uso del inmueble transferido conlleva la obligación para el muni-
cipio de Bello de reservar la franja de terreno del mismo que resulte necesaria para la 
ubicación del paradero del tren de cercanías. 

Parágrafo 2°. El municipio de Bello podrá destinar el bien inmueble para la gestión 
de operaciones urbanas dentro del marco de la Ley 1508 de 2012 de Asociaciones Público 
Privadas y demás normas que la adicionen, modiiquen o complementen y sus decretos 
reglamentarios”. 

Artículo 2°. Los demás términos de la Resolución número 001463 del 16 de abril de 
2009, continuarán vigentes. 

Artículo 3°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de enero de 2016.
El Secretario General encargado de las funciones de la Ministra de Transporte,

Pío Adolfo Bárcena Villarreal.

(C. F.).

Ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NÚMERO 056 DE 2016

(enero 15)

por el cual se adiciona el Decreto 1080 de 2015 Único Reglamentario del Sector Cultura, 
para reglamentar el numeral 8 del artículo 99 de la Ley 1617 de 2013, sobre los criterios 
mínimos generales que tendrán en cuenta los Distritos Especiales para la promoción de 

la inversión en sus áreas históricas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el numeral 8 del artículo 99 de la Ley 1617 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 8 del artículo 99 de la Ley 1617 de 2013 establece: “Los concejos 
distritales podrán expedir, a iniciativa del alcalde distrital, un estatuto cuyo objetivo sea 
promover la inversión en las áreas históricas de los distritos coniriéndole derechos a los 
respectivos propietarios para reclamar estímulos tributarios locales, previo visto bueno 

del Conis territorial o quien haga sus veces e inclusión de los efectos iscales de dichos 
estímulos dentro del marco iscal de mediano plazo (...)”;

Que igualmente de acuerdo con la norma antes citada, el Gobierno nacional ijará a 
través de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, de Cultura, el Instituto Geográ-
ico Agustín Codazzi y el Departamento Nacional de Planeación, los criterios mínimos 
generales que integrarán tales estatutos;

Que la declaratoria de un bien material como de interés cultural queda cobijado por 
el Régimen Especial de Protección, según lo señala la Ley 397 de 1997 –Ley General de 
Cultura–, modiicada y adicionada por la Ley 1185 de 2008;

Que se consideran como Bienes de Interés Cultural (BIC) los señalados en el inciso 
4° literal b) del artículo 4° de la Ley 397 de 1997, modiicado por el artículo 1° de la Ley 
1185 de 2008;

Que al Ministerio de Cultura, previo concepto favorable del Consejo Nacional de 
Patrimonio Cultural, le corresponde la declaratoria y el manejo de los bienes de interés 
cultural del ámbito nacional; y a los distritos, con base en los principios de descentraliza-
ción, autonomía y participación, les corresponde la declaratoria y el manejo de los bienes 
de interés cultural del ámbito distrital, previo concepto favorable del Consejo Distrital 
de Patrimonio Cultural;

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.5 del artículo 11 de la 
Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 7° de la Ley 1185 de 2008, y con lo 
preceptuado en la Ley 388 de 1997 o las normas que los modifiquen o sustituyan, 
las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles 
declaradas como BIC prevalecerán al momento de adoptar, modificar o ajustar los 
Planes de Ordenamiento de los distritos;

Que, de conformidad el numeral I del artículo 2.4.1.1.3 del Decreto número 1080 de 
2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”, 
los bienes del grupo urbano del ámbito nacional y territorial declarados Bienes de Interés 
Cultural (BIC), requieren en todos los casos la formulación del Plan Especial de Manejo 
y Protección (PEMP);

En el caso de los BIC del grupo arquitectónico se procurará formular un PEMP cuando 
presenten alguna de las condiciones establecidas en el numeral II del artículo 2.4.1.1.3 
del Decreto número 1080 de 2015;

Que los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP) son un instrumento de 
gestión del Patrimonio Cultural de la Nación, mediante el cual se establecen acciones 
necesarias con el objetivo de garantizar la protección, conservación y sostenibilidad de 
los BIC o de los bienes que pretendan declararse como tales si a juicio de la autoridad 
competente dicho Plan se requiere, de conformidad con el artículo 2.4.1.1.1 del Decreto 
número 1080 de 2015;

Que dentro de las condiciones de manejo previstas en los PEMP se establecen las me-
didas económicas y inancieras para la recuperación y sostenibilidad de los BIC inmuebles 
y determinan las fuentes de recursos para su conservación y mantenimiento, conforme a 
lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.4.1.1.8 del Decreto número 1080 de 2015;

Que de conformidad con lo establecido en los incisos primero y tercero del numeral 
V del artículo 2.3.1.3 del Decreto número 1080 de 2015, a los Distritos les corresponde, 
en coordinación con el respectivo concejo distrital, respecto de los BIC del ámbito dis-
trital, que declare o pretenda declarar como tales, destinar los recursos que las leyes y los 
presupuestos correspondientes señalan para las acciones relativas al Patrimonio Cultural 
de la Nación en lo de su competencia;

Que el artículo 48 de la Ley 388 de 1997 previó los mecanismos para la aplicación 
de compensaciones para los inmuebles de conservación histórica, arquitectónica o am-
biental así: “Los propietarios de terrenos e inmuebles determinados en los planes de 
ordenamiento territorial o en los instrumentos que los desarrollen como de conservación 
histórica, arquitectónica o ambiental, deberán ser compensados por esta carga derivada 
del ordenamiento, mediante la aplicación de compensaciones económicas, transferen-
cias de derechos de construcción y desarrollo, beneicios y estímulos tributarios u otros 
sistemas que se reglamenten”;

Que el impacto iscal que otorga beneicios tributarios deberá ser explícito y com-
patible con el marco iscal de mediano plazo; según lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003;

Que los planes de desarrollo de las entidades distritales deberán asignar los recursos 
para la conservación, recuperación, protección, sostenibilidad y divulgación del patrimonio 
cultural, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del literal a) del artículo 4° de 
la Ley 397 de 1997, modiicado por el artículo 1° de la Ley 1185 de 2008;

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar al TÍTULO II, PARTE IV, LIBRO II del Decreto número 1080 
de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector, los 
siguientes artículos:

Artículo 2.4.2.3. Deinición de Área Histórica. Se considera Área Histórica la fracción 
del territorio de una población dotada de isonomía, características y rasgos distintivos 
que le coniere cierta unidad y particularidad que representan un valor excepcional por 
su urbanismo, arquitectura o historia, denominado Bien de Interés Cultural (BIC) del 
Grupo Urbano. 

Artículo 2.4.2.4. Declaratoria de Área Histórica. Para la declaratoria de un BIC del 
ámbito distrital se deberá cumplir lo establecido en la Ley 397 de 1997, modiicada por 
la Ley 1185 de 2008 y lo establecido en el Decreto número 1080 de 2015. 
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Artículo 2.4.2.5. Modalidades de Inversión. Los distritos deberán deinir las diferen-
tes líneas de inversión a realizar en los bienes de interés cultural del ámbito distrital del 
grupo urbano y en los deinidos en el respectivo Plan Especial de Manejo y Protección 
(PEMP), aprobado previamente por la autoridad competente que efectúe la declaratoria. 

Artículo 2.4.2.6. Criterios mínimos generales que integrarán los estatutos para pro-
mover la inversión en las áreas históricas de los distritos. Con el propósito de promover 
la inversión en las áreas históricas, los propietarios de los BIC de que trata el presente 
decreto, podrán gozar de estímulos tributarios distritales cuando el BIC conserve los valores 
que dieron lugar a su declaratoria y presente alguno o algunos de los siguientes criterios: 

1. Cuando el uso del BIC sea residencial o el propietario tenga en él su domicilio y 
el inmueble se encuentre en buen estado de conservación. 

2. Cuando el uso del BIC sea institucional para educación, cultura, salud o de culto. 

3. Cuando el uso del BIC esté destinado a la actividad hotelera. 

Artículo 2.4.2.7. Incentivos Fiscales. El respectivo concejo distrital, previo visto 
bueno del Conis territorial o quien haga sus veces e inclusión de los efectos de dichos 
estímulos dentro del marco iscal de mediano plazo, podrá determinar, en ejercicio de sus 
competencias legales, las condiciones para el otorgamiento de los estímulos tributarios 
en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 99 de la Ley 1617 de 2013. 

Parágrafo. Corresponde a la Secretaría Distrital de Cultura, o la dependencia que 
haga sus veces, efectuar el seguimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
decreto en particular para efectos de determinar las condiciones que permitan mantener 
el otorgamiento de los incentivos iscales acá previstos. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz.

unidades adMinistrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 166 DE 2015

(octubre 2)

por la cual se establecen los cargos regulados para el Gasoducto Sardinata-Cúcuta  
del Sistema de Transporte de la Sociedad Promotora de Gases del Sur S. A. E.S.P. – 

Progasur S. A. E.S.P.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de las atribuciones legales, 
en especial las conferidas por la Ley 142 de 1994 y los Decretos números 2253 de 1994 
y 1260 de 2013,

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con lo establecido en el numeral 14.28 del artículo 14 de la Ley 142 
de 1994 el servicio público domiciliario de gas combustible “es el conjunto de actividades 
ordenadas a la distribución de gas combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio 
de acopio de grandes volúmenes o desde un gasoducto central hasta la instalación de un 
consumidor inal, incluyendo su conexión y medición. También se aplicará esta ley a las 
actividades complementarias de comercialización desde la producción y transporte de 
gas por un gasoducto principal, o por otros medios, desde el sitio de generación hasta 
aquel en donde se conecte a una red secundaria”.

Según lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 142 de 1994, la construcción y ope-
ración de redes para el transporte de gas, así como el señalamiento de las tarifas por su 
uso, se regirán exclusivamente por esta ley.

El numeral 73.11 del artículo 73 de la Ley 142 de 1994 atribuyó a la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas la competencia para establecer las fórmulas para la ijación 
de las tarifas del servicio público domiciliario de gas combustible.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley 142 de 1994, vencido el 
período de vigencia de las fórmulas tarifarias, estas continuarán rigiendo hasta cuando 
la Comisión ije las nuevas.

Mediante la Resolución CREG 126 de 2010 la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas estableció los criterios generales para la remuneración del servicio de transporte de 
gas natural y el esquema general de cargos del Sistema Nacional de Transporte, y dictó 
otras disposiciones en materia de transporte de gas natural.

Mediante las Resoluciones CREG 087 y 135 de 2009, se establecieron los cargos 
regulados para el Gasoducto Sardinata-Cúcuta atendiendo la solicitud presentada por la 
Promotora de Gases del Sur, Progasur S. A. E.S.P.

Estos cargos se establecieron de acuerdo con lo dispuesto en la metodología de la 
Resolución CREG 001 de 2000, modiicada por las Resoluciones CREG 084 de 2000, 
085 de 2000, 008 de 2001, 073 de 2001 y 027 de 2006.

La Resolución CREG 126 de 2010, en el literal b) de su artículo 30, modiicado por 
el artículo 1° de la Resolución CREG 129 de 2010, dispone lo siguiente:

“Artículo 1°. Modiicación de los literales a) y b) del artículo 30 de la Resolución 
CREG 126 de 2010. Los literales a) y b) del artículo 30 de la Resolución CREG 126 de 
2010 quedarán así:

‘a) Para el caso de los sistemas de transporte cuyos cargos hayan estado vigentes por 
cinco o más años al momento de la fecha de entrada en vigor de la presente resolución, los 
agentes deberán presentar a la CREG una solicitud de aprobación de cargos que contenga 
la información exigida en los artículos 5°, 6°, 7°, 8° y 9° de esta resolución, a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la mencionada fecha. 

Con el in de deinir los cargos que aplicarán en el Período Tarifario, los agentes deberán 
remitir esta información dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente resolución. En caso de no recibir la información requerida, la Co-
misión de Regulación de Energía y Gas iniciará las actuaciones administrativas tendientes 
a la aprobación de los cargos, para lo cual hará uso de la mejor información disponible;

b) Para el caso de los sistemas de transporte cuyos cargos no hayan estado vigentes 
por cinco años o más al momento de la entrada en vigor de la presente resolución, los 
transportadores podrán optar por: 

1. Presentar a la CREG una solicitud de aprobación de cargos una vez entre en vi-
gencia esta resolución. En este caso, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes 
a la entrada en vigor de esta norma, el agente deberá presentar a la CREG una solicitud 
de aprobación de cargos que contenga la información exigida en los artículos 5°, 6°, 7°, 
8° y 9° de esta resolución. 

2. Continuar aplicando los cargos aprobados del Período Tarifario. En este caso el 
agente deberá solicitar aprobación de cargos seis meses antes de que los cargos 
aprobados para el Período Tarifario cumplan cinco años de vigencia. Para el efecto, 
el agente deberá presentar la información exigida en los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, y 9° 
de esta norma. 

Si vencido este plazo de seis meses, el agente no ha presentado la información re-
querida, la Comisión de Regulación de Energía y Gas iniciará, de oicio, las actuaciones 
administrativas tendientes a la aprobación de los cargos, para lo cual hará uso de la mejor 
información disponible’.” (Resaltado fuera de texto).

Dentro del término previsto en el inciso primero del numeral 2 del literal b) del artículo 
30 de la metodología de la Resolución CREG 126 de 2010, mediante Comunicación CREG 
E-2014-011732 de 20 de noviembre de 2014, Progasur presentó la solicitud de aprobación 
de cargos para el Gasoducto Sardinata-Cúcuta, la cual se debe resolver atendiendo lo 
previsto en la metodología de aprobación de cargos de transporte de gas natural prevista 
en la Resolución CREG 126 de 2010.

Con base en lo anterior la Comisión inició una actuación administrativa a in de 
establecer los cargos para el Gasoducto Sardinata-Cúcuta. Es así que mediante auto del 
23 de febrero de 2015 con Radicado CREG I-2015-00694 la Dirección Ejecutiva de la 
Comisión resolvió lo siguiente:

“Artículo 1°. Ordénese la formación del respectivo expediente administrativo con el 
objeto de resolver la solicitud de aprobación de los cargos para el Gasoducto Sardinata-
Cúcuta de la empresa Progasur S. A. E.S.P. en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
1°, del numeral 2 del literal b) del artículo 30 de la metodología de la Resolución CREG 
126 de 2010.

Artículo 2°. Anexar al expediente administrativo la información allegada por Progasur 
correspondiente a la consagrada en los artículos 5°, 6°, 7°, 8° y 9° de la Resolución CREG 
126 de 2010, la cual ha de ser tenida en cuenta y valorada por parte de la CREG dentro 
del trámite de la presente actuación administrativa.

Artículo 3°. Publíquese en la página web de la CREG y en el Diario Oicial un extracto 
con el resumen de la actuación administrativa para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Mediante la comunicación del 26 de mayo de 2015 con Radicado número S-2015-
002394, la CREG requirió a Progasur información adicional sobre la solicitud.

Mediante la comunicación de junio 05 de 2015 con Radicado E-2015-006008, Progasur 
radicó en la CREG la información aclaratoria requerida en la Comunicación S-2015-002394.

Mediante la Circular número 068 del 10 de junio acorde con la metodología se pu-
blicaron las demandas de capacidad y volúmenes esperados, frente a los cuales no se 
recibieron comentarios.

Mediante la Comunicación número S-2015-003677 la Comisión solicitó aclaración 
sobre la determinación de la CMMP.

Mediante Comunicación número E-2015-009074 Progasur hizo las aclaraciones 
respectivas sobre la CMMP.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas efectuó el análisis de las solicitudes 
y la información remitida por Progasur, así mismo realizo los cálculos tarifarios corres-
pondientes a partir de la metodología establecida en la Resolución CREG 126 de 2010 y 
demás información disponible en la Comisión, los cuales se encuentran consignados en 
el Documento CREG 107 de 2015.

Conforme al Decreto número 2897 de 2010 y la Resolución SIC 44649 de 2010, la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas dio respuesta al cuestionario adoptado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio para la evaluación de la incidencia sobre la 
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